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Señor 

AROLDO JESUS DURAN MEJIA 

Email: servisystemsa@gmail.com  

Chiriguaná - El Cruce de la Sierra - Cesar 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_34188. 

 

Respetado Sr. Duran, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número R_34188, en la cual 

manifiesta: 

 

“AROLDO JESUS DURAN MEJIA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 

numero 77.101.662 expedida en Chiriguaná - Cesar, en mi condición de vendedor comercial 

en El Cruce de la Sierra, de etnia afrodescendiente, con mi acostumbrado comedimiento 

acudo a su bien servido despacho, previa la innovación del artículo 23 de la Constitución 

Nacional y con la vigilancia del Ministerio Público, normado por el articulo 277 IBIDEM. 

 

Para que se sirva incluirme en el censo de vendedores del cual fui excluido, ya que hace 

trece (13) años vengo desempeñando esta labor comercial en el Cruce de La sierra, con la 

venta de empanadas, arepa de huevo, carabañola, tinto, avena y chicharrones. 

 

Señor Gerente en el último censo que Yuma realizó en casa de la señora Teresa Pedroso, 

allí nos censamos varios vendedores y tengo como prueba a todo el público y la comunidad 

en general; que he venido prestándole mis servicios de manera independiente en plena vía 

pública. 

 

El ejercicio de este petitorio, se sustentó en el ejercicio de veeduría ciudadana, por nuestro 

Consejo Comunitario y por la Junta de Acción Comunal y se sustenta en las normas 

pertinentes de la Constitución Nacional”. 

 

Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguaní precisa, que la medida de manejo establecida en 

el sector del Cruce de La Sierra, es aplicable para todas las personas que fueron identificadas en el censo y 

han venido ejerciendo su actividad comercial por un largo periodo de tiempo como vendedores ambulantes, 

conforme a lo avalado por el Consejo Comunitario CONESICE, y de acuerdo a lo establecido en la Resolución 

No. 0685 de 27 de junio de 2014 y su Recurso de Reposición No. 1104 de 25 de septiembre de 2014, 
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específicamente la ficha social PGS-14 PROGRAMA DE MANEJO PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES LOCALES.  

 

Aclarado lo anterior, la Constructora informa, que se dará cumplimiento a dicha medida durante el periodo de 

duración de las obras en el sector del Cruce de La Sierra, hito 2A.   

 

Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 

usuario. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Anexos: N/A  

Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: m.puentes@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co, 

2. Archivo 
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